
4 Asamblea General - Decimoctavo período de sesione., 

1882 (XVIII). l\ledidas que han de adoptarse co• 
mo com~ecucncia <lel terremoto en Skoplje, 
Yugoslavia 

l.a Asamblea General, 

Comproband(l con />rofundo ¡'nar la~ consecuencias 
catastrófr:as cld intew,o terre1rn>to que destruyó la ciu
dad de Skoplje en Yugoslavi:t, causó h mucrtt- de más 
de 1.200 seres humanos y ocasi,w<'> inmensos daños de 
orden material y culturaÍ. 

Recordando su resí,lttcir'in 1753 (XVII) ele 5 ele 
octubre de 1962, así coÍuo la resolución 766 (XXX) 
del Consejo Económicc, y Social ele 8 de julio de 1960, 

Observando las medida,, enérgicas e inmediatas adop
tadas por el Gobierno de la República Fe,lerativa So
cialista de Yugoslavia para prestar ayuda a las víctimas 
del sismo y para normalizar la vicia ele la población, 

Obser-,;ando asimismo que el (',Dbierno yugoslavo ha 
formulado un plan quinquenal para reconstrnir la ciu
dad de Skoplje, 

Tomando nota de la asistencia aportada a la pobla
ción de Skoplje por muchos países, por las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas y por otras 
organizaciones, y tomando nota con satisfacción de que, 
gracias al espíritu de solidaridad internacional mani
festado en esta ocasión, la obra de reconstrucción de 
Skoplje constituye un verdadero símbolo ele la amistad 
y de la fraternidad entre los pueblos, 

l. Expresa su profunda simpatía a la población ele 
Skoplje y al Gobierno vugoslavo con motivo de ese 
cataclismo ; · 

2. Hace suva la recomendación contenida en la re
solución 970 .(XXXV!) del Consejo Económico y 
Social de 29 de julio de 1963, por la que se invitó a 
los Estados Miembros a considerar qué otras formas 
de asistencia podrían prestar a Yugoslavia, )' se enca
reció a dichos Miembros que ayudaran al Gobierno 
yugoslavo en la ejecución del plan quinquenal para 
la reconstrucción de Skoplje; 

3. Pide al Secretario General ele las Naciones Uni
das, a los jefes de los organismos especializados, a los 
directores ejecutivos del Prog-rama Mundial ele Ali
mentos y del Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia, al Director General del Fondo Especial y al 
Presidente Ejecutivo ele la T unta de Asistencia Técni
ca. que tengan presentes la~ necesidades inmediatas y 
a largo plazo del Gobierno yugoslavo en su plan de 
reconstrucción de Skoplje. al determinar. dentro ele 
los límites de sus recursos, los servicios que deben 
prestarse a los Estados 11iembros, 

1240a. sesión plenaria. 
14 de octubre de 1963, 

1886 (XVIII) Informe del Organismo Interna
cional de Energía Atómica 

J.a Asamblea General 

Toma nota del informe del Organismo Internacional 
de Energía Atómica a la Asamblea General para el año 
1962-19631. 

1253a, SPsión plenaria. 
30 de octubre de 1963, 

1 Informe Anual de la Junta de Gobernador-es a la Confe
rencia Geiin-al, 1° de julio de 1962 - 30 de junio dr 1963, 
Viena, julio de 1963, e informe suplementario (A/5471 y 
Add.1). 

l 887 (XVIII). Informe del Consejo ele Seguridad 

/_a Asamblea General 

Toma nota del iuforme del Consl'jo de Seguridad a 
la Asamblea Cenera! correspondiente al período com
prendido entre el Fi rk julio de 1962 y "1 15 de julio 
<ll' ] 'l(¡,V_ 

1253a, sesión plenaria, 
30 d,. octubre de 1963, 

1888 (XVIII). Medidas que han de adoptarse 
como conse<·uencia del huracán que acaba 
de azotar los territorios de Cuba, Haití, 
Jamai<·a, la Rcpúhlica Dominicana y Trini• 
ciad y Tahago 

La ,1samblca General, 

Tonumdo nota con profundo pesar de las trágicas 
consecuencias del hurad111 que azotó a la zona del 
Carihe, especialmente los territorios ele Cuba, Haití, 
Jamaica, la República Dominicana y Trinidad y Ta= 
bago, causó la muerte de miles de personas y provoco 
daños materiales de consideración, 

Considerando las urgentes medidas adoptadas por 
los Gobiernos de los países citados para aliviar los 
sufrimientos de las víctimas del huracán, para recons
truir las zonas devastadas y para restaurar las con
diciones normales de vicia en dichas zonas, 

Teniendo presente con especial complacencia que nu
merosos Estados, organismos internacionales y organi
zaciones ele las Naciones U nielas se han apresurado en 
acudir en auxilio de las víctimas del huracán. 

L Expresa su más profundo pesar a los pueblos 
ele Cuba, Haití, Jamaica, la República Dominicana y 
Trinidad y Tabago por las pérdidas de vicias humanas 
y los daños materiales ocasionados por el huracán ; 

2. Imita a los Estados Miembros y a las organiza
ciones no gubernamentales a estudiar la manera en que 
pueda prestarse, individual o colectivamente, mayor 
asistencia a los territorios citados, con el fin ele que 
ellos realicen un esfuerzo más eficaz para rehabilitar 
las zonas devastadas, y les ruega proporcionar gene
rosamente tal asistencia; 

3, Pide al Secretario General y a los Jirectores de 
las agencias apropiadas ele las Naciones Unidas que 
consideren las necesidades inmediatas y futuras de los 
países afectados y, en relación con sus planes de reha
bilitación, les proporcionen ayuda con los recursos dis
ponibles. recabando, cuando sea menester, la autori
zaciém de los organismos directivos correspondientes. 

1254a. sesión plenaria, 
z • de noviembre de 1963, 

1898 (XVIII). Informe del Comité Especial en• 
cargado de estudiar la mejora de los méto
dos de trabajo de la Asamblea General 

La Asamblea General, 

Rccordando con satisfacción la iniciativa tomada 
por el Presidente del decimosexto período de sesiones 
de la Asamblea General en su memorándum de 26 de 
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